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PROYECTO DE RESOLUCION PRESENTADO POR Cusa
(AJC.2/L.141)

1. El Sr. MARINO PEREZ (Cuba) estima que en vista
de que el objeto general del proyecto de resolucién
presentado por su delegacién es claro y explicito, no
serfa 1itil pasar al examen de sus detalles hasta después
de ofr las observaciones de los otros miembros de la
Comisién. Agrega que dicho proyecto de resolucion no
se funda en dificultades existentes actualmente en la
produccién y venta en los mercados mundiales de los
principales productos primarios. En general, la situa-
cién de dichos productos es hoy, a su juicio, satisfactoria.
El motivo es més bien asegurar dichos productos contra
dificultades que pudieran presentarse en el futuro; vy
no piensa la delegacién de Cuba que tales dificultades
pudieran originarse para un gran numero de los pro-
ductos primarios al mismo tiempo; estima que la garantfa
de que se habla en el proyecto de resolucién seria nece-
saria solamente de vez en cuando para algin producto
0 prqductos individuales, y que, por lo tanto, serfa
préctico y viable dar esa garantia en tales circunstancias.

2. El orador declara haber recibido sugestiones extra-
oficiales con respecto a si es oportuno discutir ahora en
esta Comisién el fondo de la materia a que se refiere el
proyecto dg ;esolucién de Cuba. Seria, segiin las mismas,
mejor remitir dicho proyecto al Consejo Econémico y
Social para que sea estudiado en su oportunidad por
dicho Consejo.

* Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexto
pertodo de sesiones, Suplemento No. 3.

3. Si tal punto de vista fuera compartido por la
Comisién, la delegacién de Cuba lo aceptaria sin
discusién.

4. El Sr. SANTA CRUZ (Chile) considera muy inte-
resante el proyecto de resolucién de Cuba. Sin embargo,
su delegacién preferirfa que no se examinara ahora,
porque se ocupa con gran lujo de detalles de las soluciones
técnicas del problema que se analizan, lo cual parece
ser de la competencia del Consejo més bien que de la
Comisién, y porque se basa en un informe de los exper-
tos recientemente publicado y que se refiere a Measures
for International Economic Stability * que las delega-
ciones todavia no han tenido tiempo de estudiar. Por
lo tanto, propone oficialmente que el proyecto de reso-
lucién de Cuba se envie al Consejo Econémico y Social
para que lo estudie en su proximo perfodo de sesiones
en relacién con el tema pertinente de su programa.

5. El PRESIDENTE agradece al representante de
Cuba el espfritu de cooperacién que ha demostrado, y
manifiesta que, de conformidad con la sugestion del
representante de Chile, el informe del Relator indicard
que el Secretario General presentard el proyecto de
resolucién de Cuba al Consejo Econémico y Social en
su 140 perfodo de sesiones, para que lo estudie cuando
examine la cuestién del empleo total.

PROYECTO DE RESOLUCIOSN PRESENTADO POR FILIPINAS
(A/C.2/L.140)

6. El Sr. SANTA CRUZ (Chile) plantea una cuestién
de orden acerca del proyecto de resolucién de Filipinas.
El proyecto de resolucién se refiere a la decisién del
Consejo de suprimir la Comisién de Asuntos Econémicos,
Empleo y Desarrollo Econémico, decision que se comu-
nica en la seccién relativa a la estructura y al funcio-
namiento del Consejo y de sus comisiones en el capi-
tulo I del informe del Consejo, que habrd de examinar

* Ntmero de este tema en el programa de la Asamblea General.
¢ Publicaciones de las Naciones Unidas, No. de venta : 1951.1L.A.2.
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la Comisién Mixta de las Comisiones Segunda y Ter-
cera. Por tal motivo juzga que el examen del proyecto
de resolucién por la Segunda Comisién en esta ocasién
entrafiarfa una duplicacién del trabajo. Ademras, la
Comisién Mixta de las Comisiones Segunda y Tercera
estarfa en condiciones de estudiar el proyecto de reso-
lucién de Filipinas, en relacién con las decisiones del
Consejo sobre sus demés comisiones orgénicas. Por
lo tanto, el orador pide al representante de Filipinas
que acceda a enviar el proyecto de resolucién a la Comi-
sién Mixta de las Comisiones Segunda y Tercera, para
que lo estudie al examinar el capitulo I del informe
del Consejo.

7. ElSr, GARCIA (Filipinas) manifiesta que la cuestién
que suscita su resolucién es puramente econdmica, y
que por eso la presenté ante la Segunda Comisién. Pero
su delegacién no tiene opiniones inconmovibles en la
materia, y si la Comisién juzga que la Comisién Mixta
de las Comisiones Segunda y Tercera puede examinar
més adecuademente el proyecto de resolucién, su dele-
gacién no se opondrd a ese procedimiento.

8. No habjendo objeciones, el PRESIDENTE anuncia
que el proyecto de resolucién de Filipinas (A/C.2/L.140)
serd transmitido a la Comisién Mixta de las Comisiones
Segunda y Tercera.

PROYECTO DE RESOLUCION REVISADO PRESENTADO POR
Yucoesiavia (A/C.2/L.143/REv.1)

9. EI Sr. MATES (Yugoeslavia) explica que como el
proyecto de resolucién de su delegacién ya ha sido
presentado en el debate general, se limitard a sefialar
a la atencién de la Comisién las revisiones incorporadas
en el documento A/C.2/L.143/Rev.1, que no introducen
ningtin cambio de fondo en el texto original del proyecto.

10. Las modificaciones de los parrafos 1, 2 y 6 son pura-
mente de forma.

11. El parrafo 5 se ha hecho més explicito en lo que
se refiere al mejoramiento de los datos recogidos por la
Secretarfa, aunque se deja margen al Consejo para que
decida el procedimiento que ha de seguir. Su delegacién
desea que se mejoren los métodos y las técnicas estadis-
ticos, a fin de que los datos recogidos sean estrictamente
comparables y puedan utilizarse para estudios y anélisis.

12. El parrafo 7 se basa en el Artfculo 102 de la Carta.
La invitacién a los Estados Miembros se limita a los
tratados y acuerdos relativos a las relaciones econdmicas
porque las actividades de la Comisién se circunscriben
a esa esfera, pero espera que las (iltimas palabras del
pérrafo : « en cumplimiento de la obligacién de caracter
general que impone el Articulo 102 de la Carta » sean
suficientes para evitar toda alegacién de que la Asamblea
General establece distinciones entre la obligacién en
materia de tratados econémicos y la obligacién en materia
de tratados de otro género. Este parrafo fué incorpo-
rado porque su delegacién juzga que los acuerdos econé-
micos internacionales constituyen una fuente importante
de informacién.

13. En el curso del debate, se ha deplorado con fre-
cuencia que las observaciones de algunas delegaciones
se basen en datos inexactos y sin valor. Por lo tanto,
la obtencién de informacién completa basada en hechos
acerca de las condiciones econdmicas y del nivel de vida,
facilitarfa la tarea de todos aquellos que desean estudiar
seriamente el problema de las relaciones econémicas
internacionales. La Secretarfa ya ha realizado diversos

estudios excelentes y son de esperar resultados aun
mejores en el futuro si los Gobiernos le permiten que
base sus trabajos en una gama de datos mis amplia.
Por consiguiente, aunque el proyecto de resolucién
repite la invitacién general en favor de la elevacién del
nivel de vida, trata simultdneamente de organizar la
labor de las Naciones Unidas en ese campo para que se
base en un sélido conocimiento de los hechos.

14. El orador espera que la Comisién apoye el proyecto
de resolucién.

15. El Sr. NARIELWALA (India) pide aclaraciones al
representante de Yugoeslavia respecto de las palabras
« poblacién trabajadora » que figuran en el parrafo 1 de
su proyecto de resolucién, pues estima que es importante
el nivel de vida de la poblacién en conjunto, y no sola-
mente el de la « poblacién trabajadora ».

16. Su delegacién opina que el parrafo 7 del proyecto
de resolucién podrfa haber sido til si hubiese sido
examinado en relacién con la resolucién sobre « Desarrollo
econémico integrado y acuerdos comerciales » aprobada
recientemente por la Comisién (175a. sesién) y por la
Asamblea General (A/2052, resolucién VI). No obstante,
dicho parrafo estd fuera de lugar en un proyecto de reso-
lucién que no se refiere especificamente a tratados o
acuerdos; por lo tanto, su delegacién no puede apoyar
su inclusién y solicita que sea sometido a votacién por
separado.

17. El Sr. LUBIN (Estados Unidos de América) con-
viene con el representante de la India en que los Gobier-
nos tienen por misién interesarse en el nivel de vida
de toda la poblacién, incluidos los trabajadores jubilados
y los nifios. Por consiguiente, el orador propone que se
enmiende el parrafo 1 del proyecto de resolucién, para
que se refiera al nivel de vida de toda la poblacién.

18. EIl Sr. ORMSBY-GORE (Reino Unido) se adhiere
a las observaciones del representante de la India sobre
el parrafo 7 del proyecto de resolucién. El Reino Unido
ha apoyado siempre el principio de que se registren los
tratados, pero opone ciertos reparos a la inclusién de
dicho parrafo en el proyecto de resolucién que se esta
debatiendo. En el pasado, cuando en el programa de la
Asamblea habia un tema referente al registro de tratados,
éste se enviaba muy adecuadamente a la Sexta Comi-
sién. En el programa del presente perfodo de sesiones no
hay ningtin tema de ese orden y, por lo tanto, el orador
no cree que la Segunda Comisién deba dedicarse a deba-
tirlo. Ademds, es casi seguro que toda reafirmacién
limitada de los Artfculos de la Carta o de cualquier
convencién internacional resulte insatisfactoria.

19. El Sr. MARINO PEREZ (Cuba) sugiere que las
Naciones Unidas obtengan informacién mas adecuada,
sobre los factores capaces de empeorar el nivel de vida,
que la que se lograrfa como respuesta al proyecto de
resolucion. Luego propone que se aflada una frase al
final del parrafo 6, en la que se cite el problema del
desequilibrio en la balanza de pagos de algunos pafses,
que es uno de los factores importantes que influyen en
el nivel de vida.

20. EI Sr. MATES (Yugoeslavia) explica, en respuesta
a la pregunta del representante de la India, que para
su delegacién el término « poblacién trabajadora » com-
prende a todas las personas que se ganan la vida con un
trabajo manual o intelectual, e incluye implicitamente
a las personas a cargo y a los trabajadores jubilados.

21. El Sr. JACOME (Ecuador) dice que el sentido que
se atribuye al término « poblacidén trabajadora » ha sido
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indebidamente restringido en circulos politicos, por opo-
nerse en ellos la clase trabajadora a las demds clases.
En consecuencia, sugiere que podrian salvarse las difi-
cultades de orden terminoldgico si el proyecto de reso-
lucién de Yugoeslavia se refiriese al nivel general de
vida de la poblacién.

22. El Sr. DE SMET (Bélgica) manifiesta que, a juicio
de su delegacién, el parrafo 3 del proyecto de resolucién
de Yugoeslavia contiene una interpretacién de la Carta,
cosa que la Comisién no tiene competencia para hacer.

23. A continuacidn, el oradcr apoya la enmienda al
pérrafo 1 propuesta por el representante de los Estados
Unidos de América.

24, ILuego hace suyas las observaciones del represen-
tante del Reino Unido sobre el parrafo 7. Su delegacién
preferirfa que se suprimiese dicho parrafo y, de todas
formas, sélo lo aceptara si repite al pie de la letra las dis-
posiciones de la Carta.

25. El Sr. SANTA CRUZ (Chile) declara que su dele-
gacién estd de acuerdo en principio con el proyecto de
resolucion de Yugoeslavia, y no cree que haya lugar a
dudas razonables respecto a la interpretacién del término
« poblacién trabajadora »

26. En afios anteriores, la Asamblea General ha apro-
bado recomendaciones encaminadas a mantener el nivel
general de vida de la poblacién. La delegacién de Yugoes-
lavia sefiala en este caso a la atencién de los gobiernos
sus responsabilidades respecto de los sectores més nece-
sitados de la poblacién, sobre los cuales pesa més la
carga de las restricciones impuestas como consecuencia
de la tirantez existente en el mundo. En su opinidn, serfa
impolitico modificar la redaccién del parrafo 1 del pro-
yecto de resolucién de Yugoeslavia, puesto que sus tér-
minos fueron escogidos para reflejar con la mayor exac-
titud los objetivos del proyecto de resolucién. Ademds
tal modificacién serfa especialmente inconveniente si se
tiene en cuenta el proyecto de resolucién presentado por
1a delegacién de Checoeslovaquia sobre el empeoramiento
de la situacién de la poblacién trabajadora como conse-
cuencia de la carrera de armamentos en algunos paises

(A/C.2/L.135).

27. Es innegable que el costo de atender a las necesi-
dades de la defensa influye mas desfavorablemente sobre
los grupos de ingresos menores, en especial en los pafses
insuficientemente desarrollados. Reconocer este hecho
no equivale a aceptar el argumento de que esta situacién
se debe a una politica de agresién, y su delegacién com-
parte plenamente el criterio de que es indispensable
adoptar medidas de seguridad colectiva. El hecho de
rechazar el proyecto de resolucién de Checoeslovaquia
alegando que sus fines propagandistas son inaceptables,
sin aprobar un proyecto de resolucién como el de Yugo-
eslavia, en el que se expresa la necesidad de mantener el
nivel de vida de la poblacién trabajadora, puede dar
lugar a afirmaciones de que se estdn pasando por alto
los intereses de la poblacién trabajadora.

28. Para evitar que algunos pafses exploten para sus
propios fines el rechazamiento del proyecto de resolu-
cién de Checoeslovaquia, el orador sugiere que las consi-
deraciones de orden constructivo que contiene dicho
proyecto de resolucién, al margen de sus expresiones de
caracter politico, se incorporen al proyecto de resclucién
de Yugoeslavia, y afiade que su delegacién presentard
enmiendas en ese sentido (A/C.2/L.147).

29. Hay que tener constantemente presente que la
elevacién y el mantenimiento del n vel de vida son indis-

pensables para la seguridad colectiva, porque fortale-
cen material y moralmente los frentes internos.

30. EIl Sr. LIMA (Brasil) seflala que si hubiera estado
presente habrfa votado en favor del proyecto de resolu-
cién presentado por la delegacién de Birmania sobre las
comisiones econémicas regionales (A/C.2/L.136), que se
votd en la sesidn anterior.

31. Su delegacién votard en favor del proyecto de reso-
lucién de Yugoeslavia y se copondrd a toda supresién
del término « poblacién trabajadora », por tratarse de
la cluse més perjudicada por la inestabilidad econdémica
y a la cual el proyecto de resolucién trata de proteger.

32. Su delegacién atribuye gran importancia a la
cuestién de las relaciones comerciales, mencionada en
el parrafo 3, que a su juicio constituye una obligacién
en virtud de la Carta, a la par que una medida necesaria
para normalizar la situacién econdmica y politica del
mundo.

33. El orador apoya la opinién del representante de la
India, de que convendrfa suprimir el parrafo 7.

34. El Sr. MATTAR (Libano) sugiere que, como solu-
cién de transaccién, se modifiquen las palabras «de la
poblacién trabajadora » para que el texto diga «de la
poblacidn, y especialmente de las clases trabajadoras ».

35. El Sr. GASTAMBIDE (Francia) apoya el proyecto
de resolucién de Yugoeslavia porque parece que, hasta
la fecha, la Asamblea General y el Consejo Econdémico
y Social no han estudiado bastante el tema de que trata.

36. Su delegacién no se opone al término « poblacién
trabajadora », porque en Francia dicho término abarca
a casi toda la poblacién. Sin embargo, si con ello se
contribuye a que la Comisién llegue a un acuerdo,
sugiere que se reemplace dicho término por las palabras
« las clases més pobres de la poblacién ».

37. Elpérrafo 5 del proyecto de resolucién se refiere a los
métodos técnicos. El orador ha podido apreciar la impor-
tancia de los datos estadisticos en su trabajo en las comi-
siones regionales, y, en vista de la escasez que hay de
estadigrafos calificados, le agradarfa escuchar la opinién
de la Secretarfa sobre la mejor manera de efectuar el
trabajo mencionado en el pérrafo 5.

38. Aunque est4 de acuerdo con el espiritu del parrafo 7,
comparte el parecer expresado de que se encuentra fuera
de lugar en el proyecto de resolucién que se debate.

39. El Sr. WEINTRAUB (Secretario de la Comisién),
contestando al representante de Francia, dice que el
parrafo 5, del proyecto de resolucién de Yugoeslavia
plantea simultdneamente la cuestion de los métodos y
de las técnicas estadisticas y la de la publicacién de
informes anuales. En primer lugar, quisiera ocuparse
de la cuestién de los informes anuales. El Informe Econd-
mico Mundial trata de las tendencias econdmicas gene-
rales, mas que de las condiciones de vida en el plano
individual.

40. Por lo general, los érganos de las Naciones Unidas
tratan del nivel de vida como una cuestién que entra
en la esfera social mds que en la econdmica, y a este
respecto el orador hace notar que el Consejo Econdémico
y Social presentar4 en el afio en curso un informe sobre
las condiciones sociales en el mundo, que acaso se con-
vierta en un documento anual. Quizas serfa adecuado
plantear la cuestién de los métodos estadisticos cuando
se presente el informe sobre las condiciones sociales en
el mundo. La Comisién de Estadistica podrd entonces
examinar toda laguna en la informacién desde los
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puntos de vista técnico y metodolégico y después hara
recomendaciones al Consejo Econémico y Social.

41. El Sr. FORSYTH (Australia) declara que no puede
apoyar el proyecto de resolucién de Yugoeslavia, no

porque esté en desacuerdo con sus intenciones, sino

porque no puede aceptar la segunda mitad del péarrafo 6,

que se refiere a los factores que pueden afectar de manera

gesfa\éorable al mantenimiento y la elevacién del nivel
e vida,

42. El rearme para las necesidades de la defensa consti-
tuye evidentemente uno de esos factores, y a este res-
pecto considera imperioso declarar que, si bien el Gobierno
de Australia se ha esforzado constantemente por elevar
el nivel de vida, y en efecto ha logrado alcanzar un
nivel elevado, en la actualidad se ha comprometido en
un considerable programa de rearme, que entrafiard
sacrificios para toda la poblacién. Estos sacrificios han
sido aceptados de buen grado por el pueblo australiano
y, en vista de ello, serfa incompatible con estos sacrificios
gue la delegacién de Australia aprobase una recomen-

acién como la que figura en el parrafo 6 del proyecto
de resolucién de Yugoeslavia.

43. El Sr. MARINO PEREZ (Cuba) insta al represen-
tante de Australia a que reflexione acerca de las obje-
ciones que ha formulado al proyecto de resolucién de
Yugoeslavia, puesto que dicho proyecto, en su pérrafo 6,
tal como el orador lo interpreta, presupone y acepta
la necesidad del rearme y tiende solamente a remediar
0 atenuar sus repercusiones, sin objetar la necesidad del
mismo.

44. El Sr. MATES (Yugoeslavia) se reserva el derecho
de hablar sobre las diferentes enmiendas presentadas
a su proyecto de resolucién, cuando se distribuyan a la
Comisidn.

45. El PRESIDENTE anuncia que se distribuirdn en
breve las enmiendas presentadas en el curso de la sesidn,
al proyecto de resolucién de Yugoeslavia. Mientras
tanto, mvita a la Comisién a que proceda a votar sobre
el proyecto conjunto de resolucién revisado presentado
por Chile y los Estados Unidos de América (A/C.2/
L.134/Rev.1). Luego sefiala a la atencién de la Comi-
sién la enmienda al texto original de dicho proyecto
presentada por la delegacién de la India (A/C.2/L.146),
que ha sido aceptada por el representante de los Estados
Unidos de Ameérica, e incorporada en el proyecto con-
junto de resolucién revisado.

PROYECTO CONJUNTO DE RESOLUCION REVISADO PRE-
SENTADO POR CHILE Y LOS EsTADOS UNIDOS DE AME-
RicA (A/C.2[L.134/Rev.1) (comtinuacion)

46. El Sr. SAKSIN(Unién de Reptiblicas Socialistas
Soviéticas) recuerda que reservé el derecho de hablar
sobre el proyecto conjunto de resolucién revisado,
cuando se hubiese distribuido el texto ruso.

47. A continuacién dice que su delegacién presenté
enmiendas (A/C.2/L.137) al proyecto conjunto de resolu-
cién original (A/C.2/L.134), en una tentativa de llegar
a la aprobacién de la resolucién por unanimidad, y
traté de mejorar el proyecto de resolucién, introduciendo
elementos constructivos, teniendo en cuenta la necesidad
urgente de ccmbatir el problema de la escasez de ali-
mentos y del hambre, especialmente en beneficio de los
paises insuficientemente desarrollados,

48. Después de un estudio minucioso del proyecto con-
junto de resolucién revisado, el representante declara

que su delegacién desea mantener las enmiendas que
presentd al proyecto de resolucién original.

49. En el curso de la 183a. sesidn, el representante de
los Estados Unidos de América acusé a la delegacién
de la URSS de no haber aportado ninguna proposicién
constructiva a la cuestién que se esta discutiendo. Esta
alegacién es inaceptable, ya que resulta evidente que la
delegacién de la URSS ha hecho mucho para presentar
propuestas constructivas, con la esperanza de llegar a
la unanimidad, mientras que el representante de los
Estados Unidos de Ameérica, en las cinco ocasiones en
que intervino en el debate sobre esta cuestién, no hizo
ni una sola referencia a las enmiendas de la URSS,
que fueron sometidas con la mejor buena fe. A la luz
de los acontecimientos pasados, es dudoso que esos
silencios se puedan interpretar como asentimiento.

50. En realidad, el representante de los Estados Unidos
de América ha adoptado una posicién que dista mucho
de ser constructiva, al recordar el hambre que sufrié
la URSS hace 30 aiios y al citar un documento dudoso
(185a. sesidén) para probar la afirmacién inexacta de que
los Estados Unidos de América salvaron a la URSS.

51. Para responder a esto, recuerda una declaracién
hecha por Lenin a un corresponsal norteamericano, en
la cual le dijo que los Estados Unidos de América y el
Japén segufan en aquella época su politica de rapiiia,
en que el capitalismo se enriquecia mediante la agresién
contra la URSS. Todos los esfuerzos de los Estados
Unidos de América para ahogar a un pueblo libre con
el bloqueo econdémico y la intervencion militar en la
joven Republica soviética resultaron vanos gracias a la
direccién de Lenin y de Stalin y a los esfuerzos de los
obreros y campesinos.

52. El representante del Reino Unido por lo menos se
refirié a las enmiendas de la URSS, al declarar que eran
inaceptables para su delegacién (185a. sesién). Ademds,
afirmé que la mecanizacién de la agricultura soviética
no avanzaba con suficiente rapidez y cité la cifra de
137.000 tractores, a que se habia referido anteriormente
la delegacién de la URSS. Sin embargo, esa cifra consti-
tuye el ntimero de tractores distribuidos en 1951 sola-
mente, y el ntimero de tractores producidos desde 1929,
y particularmente desde 1932, cuando se construyd en
Stalingrado la fabrica de tractores mds grande del
mundo, ascendié por lo menos a 15 veces esa cifra. En
realidad, el mundo se da perfecta cuenta del alto nivel
de mecanizacién alcanzado por la agricultura en la URSS,

53. El representante del Reino Unido declaré asimismo
que, con sus vastos y fértiles territorios, la Unién de
Republicas Socialistas Soviéticas puede suministrar una
ayuda considerable en la lucha contra la escasez de ali-
mentos y el hambre. No obstante, deberia comprender
que la URSS suministra efectivamente esa ayuda, sin
proclamar su generosidad como hacen los Estados
Unidos de América. A este respecto, hace notar que el
Winico alimento que no est4 estrictamente racionado en
el Reino Unido, o sea el pan, procede en gran parte de
las exportaciones de trigo de la URSS, segin un acuerdo
concertado el afio pasado para suministrar un millén
de toneladas de trigo u otros cereales. De este modo,
gracias a su agricultura eficazmente mecanizada, la
URSS ha encontrado la posibilidad de prestar su ayuda
en un momento de grave escasez de alimentos, pero no
ha crefdo necesario publicarlo.

54. Contestando al representante del Reino Unido, que
se refirié a una declaracién hecha en 1951 por el Primer
Ministro britdnico, Sr. Attlee, de que la Unién de Rept-
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blicas Socialistas Soviéticas tenia 175 divisiones entera-
mente preparadas, el Sr. Saksin sefiala que, en febrero
de 1951, el Primer Ministro Stalin ha desechado esa
asercién por calumniosa, porque es bien sabido que la
URSS desmovilizé después de la guerra. En realidad, si
esta afirmacién fuera cierta, hubiera sido insuficiente la
mano de obra disponible para. las cosechas de trigo que
ahora ayudan a hacer frente a la escasez de alimentos
en el Réino Unido a razén de un millén de toneladas de
cereales por afio.

55. Por lo tanto, desea rogar a los representantes de
los Estados Unidos de América y del Reino Unido que
no introduzcan en el debate consideraciones ajenas a la
cuestién, y pide al representante de los Estados Unidos
de América que exprese su opinién sobre las enmiendas
de la URSS, de modo que se pueda llegar a un proyecto
de resolucién generalmente aceptable en beneficio de
los pueblos que sufren escasez de alimentos y hambre.

56. El parrafo 1 del proyecto conjunto de resolucién
revisado presentado por Chile y los Estados Unidos de
América se basa en la teorfa malthusiana, reaccionaria
y totalmente insostenible, de que la poblacién del mundo
aumenta en una proporcién mayor que sus posibilidades
de producir alimentos, y parece ver con agrado las
guerras y las catdstrofes naturales que mantendrfan a la
poblacién del mundo a un nivel determinado. Es indigno
de la Carta de las Naciones Unidas, que concede una
importancia tan grande a la dignidad del hombre, ase-
gurar en el siglo XX, de desarrollo técnico tan avanzado,
que el mundo no puede producir alimentos suficientes
para nutrir a su creciente poblacién. Por lo tanto, pide
a los autores del proyecto conjunto de resolucién que
retiren el parrafo 1, pues, de lo contrario, se vera obli-
gado a votar en contra de éL

57. El texto revisado del parrafo 1, enmendado por la
India (A/C.2/L.146), es algo mejor, pero sigue basandose
en la teorfa de Malthus y es inaceptable para su dele-
gacion.

58. El Sr. LUBIN (Estados Unidos de América) con-
viene con el representante de la URSS en que la Comi-
sién estd examinando una cuestién muy seria. Pero ese
representante, que afirmé al principio de su declaracién
que deseaba discutir el proyecto conjunto de resolucién
y las enmiendas al mismo, parece haber hablado para
Pravda o Izvestia y no para la Comisién.

59. Respecto a la observacién de que se deforman los
hechos histéricos, el orador pregunta al representante
de la URSS si el Consejo de Comisarios del pueblo de
la Unién de Reptblicas Socialistas Soviéticas aprobé o
no el 10 de julio de 1923 una resolucién en la cual se
expresaba el reconocimiento por el modo generoso y
desinteresado con que los Estados Unidos de América
contribuyeron a aliviar el hambre en la URSS en aquella
época. Luego agrega que espera poner a disposicion de
todas las delegaciones que las deseen fotocopias del texto
original ruso.

60. A continuacién se pregunta si el representante de
la URSS, al hacer su llamamiento a la cooperacién y la
unanimidad, y al pedir un debate especial sobre las
enmiendas al proyecto conjunto de resolucién, ha com-
prendido que algunas enmiendas ya han sido aceptadas
y otras rechazadas. La delegacién de los Estados Unidos
de América no puede aceptar las enmiendas de la URSS
(A/C.2/L.A3T).

61. El Sr. SANTA CRUZ (Chile) hace notar que al
rechazar el parrafo 1 del proyecto conjunto de resolu-
cién, el representante de la URSS ha dado a entender

que los autores del texto son malthusianos, cuando en
realidad ese parrafo se refiere solamente a una situation
de hecho. Se han presentado estadisticas irrefutables
para demostrar que, en el curso de los altimos diez afios,
la poblacién del mundo ha aumentado en un 13 9%
mientras que la produccién de alimentos s6lo ha aumen-
tado 19%,; esta es la razén en que se fundan las recomen-
daciones que figuran en el parrafo 3. Nada menos malthu-
siano que este proyecto que formula recomendaciones
para aumentar la produccién aprovechando los adelantos
de la técnica, siempre en progreso.

62. Luego aflade que aprecia el deseo del representante
de la URSS de encontrar una solucién unanime; pero,
por otra parte, le es imposible aceptar las enmiendas de
la URSS por los motivos siguientes : las dos primeras
enmiendas equivalen a negarse a reconocer los esfuerzos
de la FAO y de otras organizaciones intergubernamen-
tales para aliviar la escasez de alimentos y el hambre.
La delegacién de Chile, aunque reconoce que la FAO y
las demés organizaciones han sido y son incapaces de
resolver el problema en su totalidad, entiende, sin
embargo, que han realizado un trabajo muy eficaz, sen-
timiento que sin duda comparte la mayoria de la Comi-
sién. Los esfuerzos de la FAO se hubieran incrementado
si los Estados que en la actualidad no son miembros de
tal organizacién, se adhiriesen a ella y contribuyeran
a su presupuesto.

63. Respecto a la cuarta enmienda de la URSS el
orador manifiesta que no estd de acuerdo con los usos
de la Carta al reemplazar las palabras « Secretario
General », por « Secretaria », y que es dificil comprender
cémo podrén participar eficazmente las comisiones eco-
némicas regionales en las labores administrativas y
técnicas en perspectiva, especialmente en vista de que
se espera que se podran preparar recomendaciones ade-
cuadas para someterlas al Consejo Econémico y Social
en su 140 pericdo de sesiones.

64. Luego se muestra de acuerdo con que la asistencia
financiera o de otra clase facilitada por un pais a otro
no debe condicionarse a la concesién de privilegios; pero,
a su entender, si incluyera en el proyecto la quinta
enmienda de la URSS, significaria que la Comisién
aceptaba como un hecho cierto que los empréstitos y
otras formas de asistencia suministradas, en otro tiempo,
por diversos pafses y organizaciones han ido acompa-
fiados de consideraciones politicas. Estid dispuesto a
votar a favor de una enmienda en ese sentido, pero no
a asumir la responsabilidade de la iniciativa.

65. Refiriéndose a la tercera enmienda de la URSS,
reconoce que los recursos del mundo deberfan dirigirse
hacia el mejoramiento del bienestar de la poblacién y
no hacia el rearme. Pero existen hechos evidentes que
no se pueden pasar por alto, como lo demuestra la accién
conjunta llevada a cabo por las Naciones Unidas en Corea
y los actuales esfuerzos para establecer una seguridad
colectiva. Las graves dificultades con que se enfrenta
el mundo no se podrdn vencer con una simple recomen-
dacién del caracter de la enmienda de la URSS, sino
mediante la conciliacién de desacuerdos politicos por la
accién intergubernamental o de las Naciones Unidas. La
Unién de Reptiblicas Socialistas Soviéticas encontrara
a Chile dispuesto a cooperar con la mejor voluntad para
poner fin al rearme y para mejorar las condiciones de
vida, de acuerdo con los principios de las Naciones
Unidas, en los organos respectivos de la Asamblea
General o del Consejo de Seguridad.

66. El Sr. NARIELWALA (India) recuerda que el
nuevo texto del parrafo 1 se basa en la enmienda que
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él present6 (A/C.2/L.146). En la India, con una poblacién
de las més densas del mundo, existe escasez de alimentos
y hambre, debidas en parte al gran aumento de su
poblacién. Por lo tanto, su pafs tiene dos posibilidades :
reconocer la necesidad de admitir la teorfa malthusiana
o hacerse imperialista. La India prefiere escoger la pri-
mera alternativa.

67. El PRESIDENTE sefiala que, en el parrafo 2 del
proyecto conjunto de resolucién revisado (A/C.2/L.134/
Rev.1) se han incluido las palabras « de hambre » después
delas palabras « la generalizada situacién » Los parrafos 3
y_4 contintan igual. Se han afiadido las palabras «y
adjuntas a esta resolucién », al final del parrafo 5.

68. A continuacién, pone a votacién la primera
enmienda de la URSS (A/C.2/L.137) al parrafo 6 del
proyecto revisado (antiguo parrafo 3 del documento
AJC.2/L.139).

Por 37 votos contra 5 y 4 abstenciones, queda rechazada
la enmienda de la URSS.

69. El PRESIDENTE pone a votacién la segunda
enmienda de la URSS al parrafo 7 del proyecto revisado
(antiguo parrafo 4 del documento A/C.2/L.134).

Por 36 votos contra 6 y 4 abstenciones, queda rechazada
la enmienda de la URSS.

70. El PRESIDENTE pone a votacién la tercera
enmienda de la URSS al pérrafo 8 del proyecto revisado
(antiguo pérrafo 5 del documento A/C.2/L.134).

Por 27 votos contra 6 y 12 abstenciones, queda rechazada
la enmienda de la URSS.

71. El PRESIDENTE anuncia que no se han propuesto
modificaciones para los parrafos 9, 10 y 11, pero que en
el parrafo 12 los autores del proyecto conjunto de reso-
lucidn aceptaron la sustitucién de las palabras « se pon-
dran rapidamente a disposicién de los Estados Miembros
amenazados o afectados por situaciones graves de
escasez de alimentos o hambre » por las palabras « esta-
rdn a disposicidn... », segtn lo sugiri6 el representantes
de la India (185a. sesién, parrafo 35). La delegacién de
la India propuso que se insertara un nuevo pérrafo entre
los parrafos 12 y 13 (A/C.2/L.145, parrafo 2) y los repre-
sentantes de Chile y de los Estados Unidos propusieron
como subenmienda a la enmienda de la India que las
palabras « a los paises que tengan excedentes exportables
de cereales panificables » se cambien por «a los paises
que tengan excedentes exportables de cereales panifi-
cables asf como a los pafses que tengan excedentes de
importacién (185a. sesién, parrafos 53 y 54).

72. El Sr. PARKINSON (Canad4) sefiala que una de
las enmiendas de la India se refiere especialmente a la
creacién de reservas de cereales y que el Canad4 exporta
grandes cantidades de ellos. Dicha enmienda de la India
puede considerarse que significa que algunos pafses
estdn mas obligados a contribuir a la solucién del pro-
blema que otros, punto éste sobre el que quiere reflexionar.

73.  Por lo tanto, pide que la votacién sobre la enmienda
de la India se aplace hasta el dfa siguiente.

Ast queda acordado.

74. El PRESIDENTE advierte que las palabras
« parrafo 2) anterior » en la enmienda de la India (A/C.2/
L.145) deben enmendarse para que diga «la resolucién
de la FAO relativa a las reservas de alimentos para
casos de emergencia ».

75. A continuacién, pone a votacién la cuarta enmienda
de la URSS (A/C.2/L.137) al parrafo 13 del proyecto
conjunto de resolucién revisado.

Por 34 votos contra 5 y 10 abstenciones, queda rechazada
la enmienda de la URSS.

76. Después somete a votacién la quinta enmienda
de la URSS (A/C.2/L.137, pérrafo 5) que propone la
insercién de un nuevo péarrafo entre los parrafos 13
y 14 del proyecto conjunto de resolucién revisado (que
figuraban anteriormente al final del parrafo 8 del docu-
mento A/C.2/L.134).

77. El Sr. SAKSIN (Unién de Reptiblicas Socialistas
Soviéticas) pide que se proceda a votacién nominal.

Se procede a votacién nominal,

Efectuado el sorteo por el Presidente, covvesponde votar
en primer lugar a la Unién de Republicas Socialistas
Soviéticas.

Votos a favor : Unién de Republicas Socialistas Sovié-
ticas, Yemen, Republica Socialista Soviética de Bielo-
rrusia, Chile, Checoeslovaquia, Egipto, Guatemala, India,
Indonesia, Irdn, Irdk, Israel, Liberia, Polonia, Arabia
Saudita, Siria, Repiiblica Socialista Soviética de Ucrania.

Volos en contra : Bolivia, China, Paises Bajos, Turqufa.

Abstenciones : Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América, Uruguay, Vene-
zuela, Yugoeslavia, Afganistdn, Argentina, Australia,
Bélgica, Brasil, Birmania, Canad4, Cuba, Dinamarca,
Ecuador, Etiopfa, Francia, Grecia, Libano, México,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega, Pakistan, Fili-
pinas, Suecia, Tailandia.

Por 17 votos contra 4 y 27 abstenciones, queda aprobada
la quinta enmienda de la URSS.

78. El Sr. GARCIA (Filipinas) explica que se ha
abstenido de votar porque, aunque est4 de acuerdo con
el principio de que se debe ayudar a un pafs determi-
nado, este hecho no debe estar sujeto a ninguna peti-
cién de privilegios, y la enmienda de la URSS en el
contexto del proyecto conjunto de resolucién, presupone
que ya se han concedido privilegios a paises que sumi-
nistraron ayuda. Ademas, es dificil ver cémo pueden
concederse tales privilegios, ya que la ayuda a las regiones
que padecen escasez de alimentos y hambre se otorga
con caracter internacional.

79. El Sr. LUBIN (Estados Unidos de América) dice que
se ha abstenido de votar, por la razén que ha expuesto
con tanta exactitud el representante de Chile.

80. ElSr. HACOHEN (Israel) hace notar que ha votado
en favor de la enmienda de la URSS, pero no en el
supuesto de que la ayuda a algunos paises en realidad
haya estado sujeta a peticiones de privilegios.

81. EI Sr. BILBAO (Bolivia) explica que ha votado
en contra de la enmienda porque no la considera nece-
saria. No cree que la ayuda deba ir acompafiada de pri-
vilegios especiales, ni que ningin pais pueda aceptar
esa ayuda en tales condiciones.

82. El Sr. GORIK (Turquia) dice que ha votado en

contra de la enmienda de la URSS porque la considera
superflua.

83. El Sr. AREAN (Argentina) explica que se ha
abstenido de votar, a pesar de que apoya la idea general
de la enmienda, porque estima que introducird algunos
elementos de controversia politica en el proyecto con-
junto de resolucién.

84. El Sr. NARIEWALA (India) propone que se sus-
penda el debate.

Queda aprobada la mocién.
Se levanta la sesién a las 18.20 horas.
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